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o 5 MAR 2010CÓRDOBA,
VISTO:

La Nota N° 165/2010, en la que Secretaría Académica solicita encomendar
el dictado de la cátedra de ESTRUCTURAS II-B a la ingeniera Silvina PRADOS;
y

CONSIDERANDO:
Que habiendo tomado conocimiento de la Resolución Rectoral N° 3045/09

por la cual se le concede licencia por año Sabático a la arquitecta Sara
GONORAZKY, a partir del 15 de marzo de 2010, en su cargo de Profesor Titular
con Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de ESTRUCTURAS II-B, dicha
Secretaría solicita se le encomiende el dictado de la citada asignatura a la
Ingeniera Silvina Inés PRADOS, Profesora Adjunta con Dedicación Semi
Exclusiva de la mencionada cátedra,

Por ello,
El DECANO DE lA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO
R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Encomendar el dictado de la cátedra ESTRUCTURAS II-B a la
ingeniera Silvina Inés PRADOS (leg. 43053), Profesora Adjunta con Dedicación
Semi-Exclusiva de la mencionada cátedra, a partir de la fecha y por el término
reglamentario de la licencia acordada a la arquitecta GONORAZKY, aclarando
que la ingeniera PRADOS desempeñará esta función con su actual cargo de
revista.-

ARTíCULO 2°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese, notifíquese a
los interes~dó~, dese al Registro 9.!.;d~:e's'6Iusionesyarchívese.-

\, I .:2"" ',:

/~ \/tLL'L/) ,;:
'f

j

RESOLtlC{ÓN N° O 7 O /10.-


